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PABTÜ _OFIOIAL
S. ol Ray Don Alfonso XIII (que 

Dh^ guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria. Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y damis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
du novedad an su importante salud.

^Gacetas 4 al 6 Noviembre de I92 7\

Núm. 2358

Gobierno Civil
CONVOCATORIA

para las elecciones de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de esta 

capital.
En virtud de lo dispuesto en los aní- 

culos 33 a 37 del Reglamento da 14 de 
Marzo da 1918, en relación con la B. O, 
de 26 de Octubre de 1926 y el artículo 
3.° del Reglamento Interior, aprobado 
Dor R. O, de 26 de Febrero de 1919, este 
Gobierno Civil convoca a elecciones pt- 
ra la renovación trienal de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación de 
Palma de Mallorca, las cuales se ver ú- 
earAa el domingo día 27 del actual mes 
de Noviembre, por medio del Colegio 
electoral único que ee establecerá an el 
domicilio de dicha Cámara, Plaza de la 
Constitución números 34, 36, 38 y 40, 
hijos, Palma.

Lis elecciones se celebrarán con arre
glo a lo dispuesto en los citados Regla
mentos, en las horas que a cont nuaclón 
8e Bíflalan.

Grupo G°—Comercio,
Categoría 1.a, de 8 a 9 horas de la 

Quiteña,
Categoría 2.a, de 9 a 10 horas de la 

^•flena.
Grupo 2.°—Industria

Categoría 1.a, de 10 ® 11 horas de la 
titOana.

Categoría 2.a, de 11 a 12 horas de la 
^ftÚRna.

Grupo 3,°—Navegación,
Categoría única, de 12 a 14 horas do 

1» ai8.aana<
Palma, 5 de Noviembre do 1927. 

El Gobernador, 
Pedro Llosas

Núm. 2380
x í/’ i r c 11 í a r

Dirección Gerencia de ¡a Sociedad 
Autores Españoles ha puasio on mí 

Conocimiento que, con focha 14 de Oc- 
'nbre próximo pasado, ha sido nombra

D. Miguel Frau representante de dl- 
clla Sociedad en Andralix para que per
cha ios derechos do representación y 
ehcuc!ón de las obras de todos los au

toras aspe ñolas y cxiranjaros, lo que se 
publica en el Bo l b t in Of ic ia l  según 
preceptúa la Ley de la Propiedad Inte
lectual vigente.

Palma 8 de Noviembre de 1927,
El Gobernador,

Pedro Llosas

SECCION DB LA GACBTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Or b e s

Núm, 1268
Excrao. Sr.: D •. conforroí iad con ¡o 

que se previene en el artículo 1.° del 
Real decreto de 17 del actual, y a pro- 
pussfa de esa Dirección general,

S. M. el Ray (q. D, g.) se ha servido 
aprobar loa adjuntos Reglamento y pro
grama para las oposiciones de ingreso 
en al Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E, psr* su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
limo, 8r. Dlrecior general de Sanidad,

REGLAMENTO
Artículo l.° Para ser admitido a es

tas oposiciones se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años do edad el día 
que expire el pl»zo fijado en la convoca
toria, Licenciado o Doctor en Medicina 
y Cirugía, tener la aptitud física necesa
ria y carlear de antecedentes penales.

Artículo 2,® Los que deseen tomar 
parte en las mismas, deberán solicitarlo 
del limo. Sr. Director general de Sani
dad, dentro del plazo de I» convocatc- 
ri», por medio de instancia extendida en 
papel de la clase octava y acompañan
do los documentos síguíenUE:

a) Certificación de nacimiento expe
dida por el Rsgistro civil, que habrá de 
legalizarse sí ai pueblo o localidad, na
turaleza del interesado no pertenece • 
la jurisdicción de la Audiencia territo
rial de Madrid.

b) Tirulo original de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía o testimo
nio notarial del mismo, legalizado en la 
forma que se índica en el apartado an
terior.

Si el aspirante no está en posesión del 
titulo profesional, pero ha consigne do 
los derechos de¡ mismo, puede presentar 
el justificante ds haber hecho dicha con- 
signaciÓD, y surtirá las mismos efectos 
que el título para tomar parte en las 
oposiciones.

Sí tampoco hubiese abonado los dere
chos de expedición del título, le bastará 
acompañar una certficacUn académica 
personal acreditando que tiene aproba

dos lea ejercicios da Ja Licenciatura, o 
cuando menos, los estudios correipon- 
dientes a la misma.

c) Certificación facultativa expedida 
por un Médico que ejerza legalmente la 
profesión, en la que se acredita la apti 
tu i física del solicitante, visada por el 
Subdelegado de Medicina del distrito o 
partido judicial a que corresponda el 
pueblo o localidad, residencia del Médi
co que expida si documento,

d) Oaríificac'ón expedida por el R«- 
glstro Central de Penates, librada con 
menos de tres meses de anticipación a 
=3 techa de presentación de la Instancia 
solicitando tem^r parte en las oposicio
nes, sn la quo se haga constar la falta 
de antecedentes da dicha naturaleza. '

A los mencionados documentos podrán 
acompañar los opositores cuantos justi
ficantes crean oportunos para acreditar 
ios títulos y mérllos que posean y los 
servicios de carácter sanitario y facul
tativos en general que hayan prestado.

^rUcuIu 3.° Al presentarse los docu
mentos, lo» Interesados abonarán en la 
Dirección general de Sanidad la canti
dad de 35 pesetas en metálico, como de
techos de oposición, de la que se les ex
pedirá el oportuno recibo. Dicha canti
dad únicamente podrá devolverse a los 
opcsiíores cuando por cualquier causa 
desistan de tomar parte en las oposicio
nes antes de su comteozj, o no sean ad
mitidos q  las mismas por acuerdo del 
Tribunal,

Artículo 4,° Las oposiciones se cele
brarán en Madrid, en el mes do Noviem
bre de cada año, excepto las primeras 
que se anuncien, que tendrán lugar en 
cualqufr época, no pudfendo aprobarse 
mayor número de aspirantes que el de 
plazas anunciadas en cada convocato
ria, Dicho número se fijará por el de va
cantes do piezas de Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad, que 
'1 Comité ejecutivo de la Asociación N > 

clónal del Cuerpo comunique a la D rec
eten general da Sanidad, con quince días 
de antelación a la publicación de cada 
convocatoria, más un 20 por 100 para 
atender % las incidencias y necesidades 
de Jos Ayuntamientos, Sin embargo, sn 
las primaras oposiciones que so anun
cien, la fijación del número de plazas 
podrá no hacerse al publfc&r la convo
catoria, pero se señalará ocho días an
tes del comienzo de ’os ejercicte?, hacién
dolo púb ico en la Gaceta de Madrid.
( Articulo 5.® La Dirección general de 
Sanidad nombrará en cada convocato
ria el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones, que estera formado del mo
do siguiente:

Presí-ieote: Un Inspector provincial 
de Sanidad,—Vocales: Un Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional adscrito al 
Hospital de Epidemias o al Instituto de 
Higiene do Alfonso XIII, un Inspector 
de Sanidad de distrito o partido judicial

(Subdetegado de Medicine) ingresado por 
opos ción y dos Inspectores municipales 
ue Sanidad en activo, desempeñando el 
más joven de estos últimos el cargo de 
Secretarlo, y otros tantos Suplentes de 
igual naturaleza,

Páralos nombramientos de Vocales 
correspondientes a los cargos de Inspec- 
‘Qr de Sanidad de distrito o partido judi
cial e Inspectores municipales de Sani
dad se procurará que vayan turnando 
en las 8uce3Íva3 convocatorias los fun
cionarlos correspondientes de las dífa- 
rentes regiones,

Artículo 6.® La convocatoria de las 
oposiciones sa hará en la Gaceta de Ma
drid, j sa reproducirá en los Bo l k t in s s  
ÜFI0IAL38 de todas las provincias,

En ella se hará coas tai:
*) El plazo para solicitar tomar par

te en las oposiciones, que será de tres 
mease.

b) La fecha del comienzo de los ejer- 
ciclos, que habrá de ser dentro de los 
qu nce días sguientes a la termíuaclón 
del p azo de convocatoria.

c) Las condiciones que han de reu
nir les aspirantes y la forma de acredi
tarla?.

El número de opositores que p0. 
dráo aprobarse en cada oposición con. 
vocad#, de conformidad con lo que era 
ceptúa el articulo 4,° de este Regíame- 
to,

Artículo 7.0 En la primera sesión que 
el Tribunal celebre revisará los expe
dientes de los opositores y acordará la 
admisión de los que lo tengan completo 
eliminando aquellos que no aerediteii 
las condlcioues reglamentarías. Eo este 
misma sesión al Tribunal abordará la 
f^cha de comienzo de las oposiciones y 
e. sitio y hora en que aquél ha de rea- 
nirs& pera hacer el sorteo de ios oposito
res. Dicho acuerdo, con la lista da los 
admitidos, se publicará en 1» Gaceta de 
Madrid con ocho diai de antelación a te 
fech^ señalada para el acto referido fi
jando además el av so correspondiente 
en el tablón de anuncios de te Díreciíón 
general de Sanidad,

Artículo 8. Constituida el Tribunal 
en sesión pública en el sitio, día v hnr2 
señalados, el Presidente abrirá 1» sesión 
y dispondrá qua e¡ Secretario dé lectura 
dü la convocatoria y de la receten de 
aspirantes admitidos a 1» practica de os 
ejercicios, ,ua

Ao:o seguido se h.rá ei sortao pir. 
determinar el orden en quQ habrán 
actuar ios opositores, del resultado de la 
operación se publicará una lista auterí. 
zada por ei baoretar o del Tribunal rnn 
el visto bueno del Presidente, qua ? 
IT6" íaa de *auQcio« del Esta, 
bleoimtento donde el acto tenga lu^ar 
conteniendo la relación de todos ios oró' 
altores por el orden númerioo corretetiro 
que Ies haya^correspondído,

Artículo 9,® Para la práctica de cada 
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2
ejarcíclo al Tribunsl dasfgnerá y pubM* 
cará el día anterior loa locales o Esta
blecimientos donde aquéllos han de te
ner lugar y los nombres de los oposito
res que han de actuar cada día.

Ariiou o 10. La  calificación de loa 
ejercicios ss haré por puntos y cada juez 
podré dar d^ uno a diez puntos como 
máximum, siendo el total de puntos ob
tenidos por cada opositor el que deter
mine su calificación en cada ejercicio.

El mínimum de puntos necesario para 
la aprobación será de 25, y el opositor 
que no les obtenga en cada ejercicio 
quedará excluido da las oposiciones.

Artículo 11. No se admifrán más 
faltas de asistencia que las producidas 
por enfermedad, y esto sólo en el primer 
ejsrclcío. El opositor que no se presente 
a actuar el día que tenga estillado para 
el primer ejercicio de oposición y no ha
ya excusado previamente, por medio de 
certificación facultativa, su falta de asis
tencia, quedará excluí lo de las oposicio
nes, as! como también quedará excluido 
de ellas el opositor que no se presente al 
segundo llamamiento, sea cualquiera la 
causa que lo motive,

Eu el sagundo ejercicio no se admitirá 
excusa alguna, quedando excluido el 
opositor sea cualquiera la causa de su 
falta de existencia.

Artículo 12, Al presentarse el oposi
tor ante el Tribunal, exhibirá y firmará 
la papeleta que acredite haber satisfe
cho la cantidad de 35 pesatai por dere
chos de oposición, podiendo el Tribunal 
exigir las pruebas que considere necesa
rias para la garantía de identidad del 
interesado,

Artículo 13, D¿ todas las sesiones pú
blicas y secretas que el Tribunal celebre, 
se extenderá el acta correspondiente por 
el Secretario, autorizándolas con su vi
sado y firma el Presidente,

Artículo 14, Las oposiciones consta
rán de dos ejercicios, uno teórico escri
to y otro práctico.

Artículo 15. El primer ejercicio con
sistirá en desarrollar por escrito, en 
un plazo máximo de cuatro horas, 
dos temas del cuestionarlo de Higiene 
aplicada y Sanidad urbana y rural, y 
otros dos del de Evidemiologia»

Para la práctica de este ejárdelo, el 
Tribunal dividirá a los opositores en el 
número de grupos que orea conveniente, 
siguiendo el orden que resulte del sorteo 
y cada uno de ellos actuará con inde
pendencia de loa otros, desarrollando 
por escrito los temas de loe cuestionario 
que hayan salido en suerte.

Los temas que vaya desarrollando ca
da grupo no entrarán en sorteo para los 
siguientes, aunque actúen en días suce
sivos,

Para la actuación de cada grupo, el 
Tribunal depositará ^n uní urna loa ta
mas del cuestionario de Higiene aplicada 
y Sanidad, urbana y rural, y en otra los 
ael cuestionarlo da Epidem'-ologia, y a 
presencia del grupo de actuantes, de los 
demás opositores qua asistan y del pú
blico, invitará a que el opositor que 
aquellos designen de entre los que for
man el grupo que va a actuar, extraiga 
de cada una de las urnas dos números 
que serán los correspondientes a los te
mas sobre que ha de versar el ejercicio.

Una ves terminados sus trabajos, los 
opositores les entregarán en sobres ce
rrados y firmados al Vocal del Tribunal 
que se halle presente, el cual les rubri
cará y sellará, depositándoles en la ur* 
na que se halle dispuesta al efecto. El 
Tribunal celebrará sesión pública e! mis
mo día o al siguiente da la actuación de 
cada grupo y en ella dará lectura cada 
opositor a eu trabajo.

Terminada la de todos los escritos de 
los opositores qua formen el grupo, el 
Tribunal, en sesión secreta, calificará 
loa ejercicios y expondrá al público la 
calificación que hayan obtenido ios opo
sitores que resulten con puntuación sufi
ciente para ser aprobados.

Dicha calificación Irá firmada por el 
Secretarlo con el visto bueno del Presi
dente del Tribunal.
T Lis opojltores qus no figuren en la re
lación de aprobados en este primer ojar
élelo, se considerarán eliminados de las 
oposiciones.

OIArtíoulo 16. El segundo ejercicio se
rá de carácter eminentemente práctico 
y consistirá en desarrollar un tema de 
una de las dos Secciones que forman el 
cuestionario de esto ejercicio, a sabsr:

Sección 1,* Técnica epidemiológica.
Sección 2.a Técnica de desinfección.

^Artículo 17. Para la práctica de este 
ejarélelo, el Tribunal convocará a los 
opositores de cade, uno do los grupos que 
se hicieran para @1 primero y por el mis
mo orden qua s? siguió en éito, y a pr-e 
senc'a del grupo que corresponda actuar 
en cada sesión, depositará en una urna 
tantas papeletas, conteniendo cada uno 
de los epígrafes de las dos Secciones, co
mo individuos firmen el grupo, Hecho 
ésto invitará a cada opositor a que ex
traiga de la urna una papeleta y el epí
grafe que ésta contenga será el qua se- 
ñ»le U naturaleza de ¡a materie sobre 
qu? ha da versar el ejsrelelo práctico del 
opositor.

Extraidas todas ¡as papeletas corres- 
poadlenies a los opositores del grupo, se 
formarán otros grupos con los individuos 
que hayan sacado temas de 1. misma 
naturaleza, disponiéndose acto seguido 
por ei Tribunal la práctica del ejercicio 
de cada u q o  de estos nuevos grumos en 
el EiUblecimiento corríanondíente. A 
estos efectos, si colocarán en una urna 
los números correspondientes a los temas 
de la Sección sobre que ha de versar el 
ejsrciclo, y cada opositor extraerá a la 
suerte uno de los números, que será el 
que ha de indicar ®1 tema del ejercicio 
práctico.

Hicho esto por todos los opositores 
que actuaron con tomas de la misma 
Sección, se reunirá el Tribunal en sesión 
secreta para hacer la calífinación de los 
ejarc*cio3, en la forma que se previene 
para el primero.

Del mismo modo y en sesiones sucesi
vas, que tendrán lugar en el Eitableci- 
miento que acuerde el Tribunal según la 
naturaleza de los temas que hayan de 
ser objeto del ejercicio, actuarán los res
tantes grupos, haciéndose la calificación 
4e los opositores en Ja forma prevista 
anteriormente,

Los resultados de la calificación se 
harán públicos en la forma que se indi- 
es para el primer ejercicio.

Articulo 18, Los opositores qua no 
figuren en la relación de aprobado en 
este segundo ejercicio se considerarán 
eliminados de las oposiciones.

Artículo 19. El mismo día que ter
mínen los ejercicios, el Tribunal, en se
sión secreta, deliberará para hacer la 
calificación definitiva de los opositores 
en vista de la suma que arrojin los pun
tos obtenidos en los dos ejercicios, y ha
rá la rdación de los indíduos aprobados 
igual al número de plazas, por riguroso 
orden da puntuación. '

En ningún caso podrá Incluirse en di
cha relación mayor número de oposito
ra que el de plasta anunciadas en la 
convocatoria,

Artículo 20. Guando dos o más opo ■ 
sitores obtengan igual puntuación se 
tendrá en cuanta, para el orden en que 
deben figurar en la propuesta, la supe
rioridad del tí.ulo profesional, los expe
dientes académicos, los servicios más 
relevantes y reiterados con ocasión de 
epidemias declaradas oficialmente, la 
publicación de trabaos origíneles de 
carácter sanitario y los demás méritos 
y servicios que, debidamente acredita
dos, figuren en el expediente de cada 
uno, y, en último término, la antigüs- 
dad dd título profesional.

Artículo 21. Li relación de oposito
res aprobados a que se refiere el artícu
lo 19, autorizada por el Secretario del 
Tribunal y con el visto bueuo del Presi
dente, se fijará en la puerta del local 
donde se hayan verificado las oposicio
nes par* conocimiento de los interesa
dos y del público.

Articulo 22. En la misma fecha, o 
al día siguiente no más tarde, el Tribu
nal elevará a la Dirección general do 
Sanidad t^do lo actuado, con la propues
ta de los opositores aprobados, por rigu
roso orden de calificación.

Artículo 23, La Dirección general 
remitirá al Besl Con seje de Sanidad el 
•xpalimte de las oposiciones verifica

das para que informa sobra la legalidad 
de las mismas,

Artículo 24, Uoa vsz informado di
cho expedíante por @1 Real Consejo, se
rá elev al Excmo. 8r, Ministro d« Ir  
Gobernación para qna se sirva aprobar
lo y disponga se higán los nombramien
tos de Inspectores munipales deStcfdad 
de los individuos propuestos.

Articulo 25. A'probadas definitiva
mente las oposiciones, se publicará en 
la Gacela de Madrid y Bo l k t w k s  .Of i- 
OULM de J&8 provincia ¿e relación d» 
103 Inspectores municipal de Sanidad 
nombrados por virtud de dichas oposi
ciones y por @1 orden de calificación que 
luyan obtenido en tos mismas,

PROGRAMA
I

Higiene aplicada y Sanidad urbana 
y ru^al,

1. Ei aire desde el punto de vista 
enldemloióFico.—Gérmenes del aire.— 
Enfermedades que pueden transmitirse 
por el aire y su mecanismo.—Procesos 
naturales de Impurificación y purifica
ción de aires atmosféricos.

2. E1. suato desde el punto de vista 
epidemiológico. — Gérmenes patógenos 
del suelo. —Inflaencto del suelo eu la 
propagación de tos enfermedades ínfac- 
Glosas.— Autodeourac’óni del suelo, Si* 
neamiento artificia!; métodos empleados 
y su importancia y aplicaciones.

3. Condiciones físicas, químicas y 
bacteriológicas de tos aguas potables. 
Abastecimiento urbano y rural.—Dis
tintas formas de abisteclmíeuto.—Pre
ceptos hlg éalcos qne debía regir para 
el captado, coaduoolóu y distribución de 
tos aguas.—Bosquejo de uo proyecto de 
abastecimiento para Municipios rura 
les.

4. Motivos de la contaminación de 
tos agaas desde su orígan hasta su dis
tribución doméstica. — A uto iepu ración. 
—Procedimientos físicos y químicos de 
depuración.—Procedimientos de depura
ción aplicables al medio rural.—Perí
metro de protección de tos aguas de ma
nantiales y expropiación forzosa.—Pre
ceptos de legislación aplicables a estas 
materias,

5, El agua desde el punto de vísta 
epidemiológico,—Enfermedades de ori
gen hidrico.—Inflaencto del abasteoi- 
mento de aguas en el estado sanitario 
de tos noblacíonee.

6. H giene alimenticia.—Principios 
generales sobre alimentación.—Fijación 
de la ración alimenticia.— Ración de 
trabajo, — Vitaminas. — Enfermedades 
por carencia.

7. Alimentos de origen animal.— 
Carnes, pescados y sus derivados.—Va
lor alimenticio.—Condiciones que han 
de reunir para su consumo.—Conserva
ción de estos alimentos.—Procedimien
tos Pe conservación,—Enfermedades que 
pueden ocasionar tos carnes y pescados. 
— Parásitos que pueden transmitir y 
manera de evitarlo,

8. Estudio bromatológíco general de 
la leche,— Licha da vaca y cabra,—Va
lor alimenticio,—Datermlnac'óo de su 
densidad y de sus principales alterado- 
nüs.— Derivados de la leche.

9, L% leche como medio de propaga
ción de enfermedades,—Determinación 
de las que pueden transmitirse por este 
medio y manera de prevenlrtoa y evi« 
tartos,— Vigilancia higlénlco-sanatarla 
en la industria lechera. —H giene de los 
establos y lecherías.—Condiciones higié
nicas que deban exigirse para el trans
porte y venta de la leche.

10. Alimentos de origen vegetal.— 
Valor alimenticio de los principalmente 
usados,—Alteraciones y sofisticaciones 
de estos alimentos. — iotoxtoadon&s e 
infecciones causadas por ellos.—Condi
ciones higiénicas del cultivo, conserva
ción, transporte y expendidón de hor- 
talízM.—Preceptos legales que rigen es
tos servidos,

11. Bebidas.—Rábidas fermentadas. 
Estudio bromitoíógico de loa vinos,— 
Beb das destiladas.—Valor del alcohol 
como alimento y su acción sobre el or
ganismo.—Estudio del alcoholismo bajo 
el punto de vista social.— Profilaxis y 
lacha contra el alcoholismo.

12. Viviendas.—Condiciones que de
be reunir to caga verdaderamente sala 
bre.—Estudio de todo lo referente a <u 
ccnssruooión y p.?rvIctoa.-CondIdoCR¡j 
mínimas de h giene qu^ deben reunir 
viviendas según ssan o no co'ectívss.— 
Medios práct eos para msjor&r las cóiT 
didones adustos da las viviendas rura 
les.—Díscripclón de un tipo modelo da 
vivienda rura en las distintas reglonaa 
espafio V.-Li vlvtenda en relación con 
ís f  enfermadata evitabtos,

13. S neamiento de viviendas insa 
lubres.—T.pos de clasificación y prin 
cípIoB bigléalcos-sanlterlos en que de* 
ben tospIrarse.-Rsghtrc sanit^rto da 
viviendas.—Daseripclón de un modelo 
tipo ^ars poblaciones y Municipios ru 
ratea.-laterpretoclón ce i08 reaultadoa 
del Registro sanitario.-Trámites y g ís - 
curfón de las obras da saneamiento de 
viviendas insalubres. — Expronlaclón 
forzosa por causa da Insalubridad - 
Principios légalas qua rigen to construc 
ción y el saneamiento de viviendas.

14. Evacuación de inmundictos 11- 
quides en los meó os urbano y rural — 
PrJncip’os en que deba inspirarse. - 
Eiscu cíón de inmundicias líquidas en 
las pabiacíon^.—Sistemas y*procedí- 
raléalos principales.—Alcantarmado - 
Sui ciases y elección del máa convénten- 
te en cada caso.—Evacuación de in
mundicias liquida? en los MunlcíptoB 
rurales.— Procedimientos prácticos - 
Pozos negros y crítica de loa mismos.'

15, Des íno y depuración de las in
mundicias líquidas en tos poblaotooGs. 
—Dapuraclón b’ológ c& natura! y artífl- 
cíftl,— S s vmñB y procedlmtontos que 
comprenden.—Dastlno y depuración da 
las fnmundíc as líquida en los medios 
rurales.— Daslnfi-oción de excretas,— 
Díscripctoa de loa fosos sépticos,—Di
versos sistemas,—Tramitación admlnis- 
f ? _ tivo Baiv^ar'a de los proyectos de re
cogida, evacuación y depuración de 
aguas reBiduarías. — Preceptos lególas 
qua r gan estos servicios,

16. Basuras urbanas,—Su composi
ción y peligro que ofrecen.—Diversos 
BístemxB de alej miento y destrucción 

s b Asuras urb ína^ en la poblaciones.
—S b esa práctico de recogida de basa- 
r4s t i os pueb os, —Encierros de aní
mateGandiciones helénicas de les 
cuedr te cochiqueras, etc.-Transporte 
del estiércol y condiciones higiénicas de 
¡os eeti rcoloros.—Cadáveres de anima
les.—Medios para hacerles inofensivas,

17. CeuenteríoB y práctlcss de poli
cía mortuoria.—Estudio híglénlco-sani- 
torio legal de estas construcciones y li 
gÍHaciín apücab e a las inhumaciones, 
exhumaciones y embalsamamientos.— 
Intervención del Inspector municipal de 
Sanidad en loa servicios de policía sani
taria mortuoria.

18. Mataderos y mercados.-Condí- 
clones higiénicas de tog construcclongs 
y 'régimen sanitario legal de los serví- 
cíog con arreglo a !o« reglamentos y día' 
poslclos vigentes. -Eitobleclmientos de 
venta de eutiandaB alimenticias,—H - 
glene de los locales y régimen Banitsrio 
de tos operaciones que en ellos se prac
tican,—Lavaderos públicas y abreva
deros.— Condiciones higiénico sanitarias 
de ¡os mismos.

19. Hospitales, Casas de Socorro y 
«PraventorluQB» en general.-Gmdíclo' 
nos de hlgtone y salubridad que le son 
obligadas y régimen sanitario de los 
Eorvíolos. — lostitutOB provinciales de 
H giene: organización yfancionamlen- 
So. —SarvlcíoB sanitarios que prestan ¡os 
Institutos provinciales de Higiene como 
complemento de los de Baneficencfa y 
Sanidad municipal.—Condiciones hlgié 
nicaa exigiblea a tos Cárceles y locales 
de reclusión en general.—Prácticas sa
nitarias en los mismos.

20. H giene escolar, — Condiciones 
higiénicas de loa edificios y del material 
escolar,— Régimen hígiénicoteanltario 
un la Eíc u  la.—Inspección mélico-esco
lar, —Servicios mínimos que debe coto* 
prender.—Esquema de una organix»* 
ción d« esta clase.—Vigilancia eanit*- 
rik> d. las enfermedades transmisibles 
•a la Escusia.—Tiempo mínimo ex^ibie 
para @1 reingreso de los alumnos ataca
dos de diches enfermedades en to EscR*
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¡i.— Tratamiento de defectos orgá- 
nlcca de los escolares.

21, Higiene del trabaje-,— Narmas 
tiglénieas para i» cccstracc-óu de U- 
brío&Sj calieres y eslsbleclrntentos deís
ta claso,—L* jornada de trabajo desde 
el panto de vísta higtéiileo-earlt&rio,— 
Accidentes del trabajo,— Intervención 
dei Inspector municipal de Sanidad en 
la vigilancia higiénico sartiario de entos 
«sUblscimíentos,

míaímis de este caráctor.— Recursos 
aplicables a  los acuerdos rnaalcípaies: 
r ) Da carácter admtotoíratívo propia
mente dicho; b) Da carácter admlnlstra- 
tivc-saniiarh,

34. Constitocióo y funcionamiento 
délas Juntos municipales de Sanidad. 
—Facultades conferidas a estos organis
mos,—Funciones que corresponden a los 
Inspectores municipales, Secretorios de 
Jas mismas,

35. Organlz telón y funcionamiento 
de la Ofijlna de Sanidad municipal.— 
8?rvictos adscritos a la misma,—Di 1» 
tramitación da los expedton^s admlnls- 
trativo-sanftarto?.— Da la exacción da 
derechos sanitarios —Pian da organiza
ción sanitaria de un distrito municipal y 
urbano.

36 Bises para la redacción de los 
Reglamentos higiéotoo BanltortoB de tos 
Municipios,—Dasarrollo de tos mismas, 
—Trámites para b u aprobación,

II
Epidemiología.

1. Enfermadades ínfecctoaae, infec- 
to-con agtos^s y epidémicas.—Concepto 
y génesis de las mismas.—Mecanismo 
general del ccntoglo.—Diferentes modos 
da transmisión de las enfermedades de 
este grupo,—Papel de tos insectos en Ja 
propagación de toe enfermedades Infec
ciosas.— Portodores de góimenos y su 
importancia desde el punto da visto epi
demiológico,

2. Profilaxis general de las enferme
dades infecciosas.— Precauciones y me
didas aplicables a las mismas, según la 
forma espacial de transmisión y su loca- 
Luelón orgánica.

3, lamun’ziclón activa y pasiva,— 
Profilaxis por inosutocióu activa y pasi
va.—Métodos y procedimientos Aplica
bles a tos dtotíntos onfarmedades Infac- 
olosas.

4. D agnóstico y profilaxia de las ex- 
treptoeoctoB humanas,

5. Eotoemlotogía, díagnóitíco y pro- 
filax:s de Is meningitis cere-bro-espinal 
epldéntos,

6. Epld'imtotogít, diagnóstico y pro- 
filax s de la parálisis infantil upldé» 
mica,

7. EpídemtotogU y diagnóstico de 
to fiebre tifoidea.

8 Profilax-s de to fiebre tifoidea. 
Vacunación antitífics. — Fundamentos, 
Vacunación paventeral y eral.—Indica
ciones de to vacanactón antilíflsa.

9. CoUbícllosi? y fiíbres paratífol- 
deae.—D.agnóstico y profll&xiB.

10. Disentería —Epidemiología, diag
nóstico y profilaxia,

11, O «banco.—D .agnóstico. — Pro- 
fitox's haman& y ganadera.—Medios de 
imponerla,

12, Tóenos general agudo,— Diag
nóstico diferencial, profitoxls y trata
miento.

13 Cólera. — Ep.damtotogU, diag
nóstico y profilaxis.

14, Paste,—Epidsmiolcgto, diagnós
tico y profilaxis.

15. Fiebre amarilla. — Epldamtolo- 
gíá, diagnósilto y prefi axis.

16. Grlpse. — Encafalitis laiárgiCA, 
Epidamiologí i, diagnóstico y profilaxis.

17. D fiarla. — Diagnóstico, profito 
xla y tratomtento.

18 Tubarcu’osls — Diagnóstico y 
profilaxis.—Manera de realizar esta úl
tima.—Organización oficial do la luchs 
antituberculosa.

19. Lspxa.—Muírmo. — Diagnóstico 
y profilaxis.

20. Toa ferina.—Cjnjuutlvíi’s conto- 
glosa. Parotiditis epidémica. — Dlag- 
nóatléo y profilaxis.

21. Viruela, — Epidemiología, diag
nóstico y profilaxis,
• 22. Vacunación obligatoria,—Vacu
na antivarió IcA.—FuniM-m^nios de su 
preparación.—Conservación de la vacu
na.— ludicactonas.— Complicaciones de 
la vacuna.

23. V«lotoide, varice a.—Sudor ml- 
Uar.—Díagnós ico y profilaxis.

24, Sarampión. — Epidemiología,diag
nóstico y profl.*xl6, {

25, Eieartaílna, — Epiiemíologí», 
diagnóítioo y profilaxis,

22. Higiene industria:, -lodu^t fas o 
est&bleciml'ntos insa’ubros, iacómodcs 
y peligrosos,—Condiciones higiénico-si- 
nltsrias qaa regulan su apertura y fan- 
cioíiaDskcto.—Régimen hígién^o-sanf- 
jarlo aplicable a los proda etos y sus de ■ 
rivedos, a las condiciones del trabajo» 
personal, locales y dependencíae de es
tos establecimientos,—Enfermedades 
profesionales y ^ceideutes industriales, 
—Su profiiax s.—Preee; tos més impor- 
tantoa del R ^amento de 27 de Nsv im- 
bra de 1925, en relación con los estable
cimientos industríales.

23, Higiene da ios edificios públicos 
so general,— H gíene de loe edificios 
destinades a espectáculos púb'icos, de 
reunión, consumición y albergue o alo- 
jarntonto,—Régimsn da loa servicios des
de el punto dy v¡stñ sanearlo.—H giene 
de loe distintos medios de locomoción.

24, Higiene roraL—Edificios y ser 
victos b g éaico-sanU^rioa en loa Muni
cipios rurales,—Canias de la ex^ger^ la 
morbilidad y mortalidad por enfermeda
des infecciosas y msitos que pueden opo
nerse al desarrollo de las mismas.—Me
joras que deban introducirse y hib sos 
perjudiciales que conviene desterrar en 
los pueblos para mejorar su salubridad,

25. Drolnítccíón y 6.‘ nfac'íantSB; 
fundamentos, modalidades y apile cíón; 
desinfección fítica,-1 íe*s generales so
bre la producción y uiiliztelón del va
por de agua en desinfección. Aparatos 
y toadlos auxiliaras empleados en esta 
clase de deuinf wción.

26, D«infección qaíei oa yg^ aosa; 
modalidades y aplicación,—Formalde- 
htotoión; su práctica.— D^fnsect^ción 
y desratlzaoton; gasea tóxicos y apara
tos generalmente empleados en estas 
operaciones sanitarias.

27, Aislamiento por enfermudiAdes 
iohcctosas; condicionas en que debe 
efectuarse.—Vigilancia sanitaria de los 
^iivHuos procedentes de lugares o si 
tíos epidemiados,— Gmaneta del Jaspes- 
tor municipal de SAnidad,—DiCiaracton 
obligatoria de las enfsrmedaées inhe- 
cíQiaa, Infecíoeontogtosas y epidémicas, 
■'Eaumerisción da 1^8 qus esiáa ínclu -

sn ests grupo y preceptos legales 
lito imponen diebí, daolaración.—Trá- 

admtnislrat'VO’Baaltartos dele de- 
ciaudón obligatoria,

28 Estadhtioa sanUaria.— Su im» 
Portoncia y necesidad. —D stímas cía- 

de Estadística saBitorla,—Eitadístl- 
da enfermedades iafscclos&s, Obliga- 

c*0Q83 del Iaspeetor municipal de Ssní- 
^d su re aoton can servioto,—Sa u -
cloaca por su incumplimiento.

29. Organieación da 1& Sanidad pú* 
bUc» en España — Organización consul-

e inspectora.—O,‘gamemos y fuc- 
cíonaríos qaa integran cada uaa de 
cüas,— lalice samarlo da las principa- 
‘6s disposiciones sobre Sa b  dad pública.

30, Administr ación s ni sari» munt 
c 1Pa I.—Facultades do los Ayuntomteu- 
‘°8 y da loa A‘cal tos @n el orden ^dml- 
Ssirativo y ejecutivo con ratocióa a ia 
Cuidad m aniel pal,— Sarvícos benéfico 
^Hitarlos de ío j Ayuntamientos y régi- 

funcional de loa m amo ■ sn roiac óa 
®on el Estatuto muaícipal, el R glamsn- 
1° de Empleados y el de Ser vicios bañé* 
^^sauRarloa de loa pueblos de 14 da 
Jiib íq  de 1891.

31, De ¡as Jaspe cíonea muaícipütos 
18 SAnidad,— Faactonea alscriías u &s- 
08 organismos y derecho^ obligaciones 

* ^sponsebllidadeB de tos funcionarlos 
w Im desempaflin.

ladice sumario de ios preceptos 
Atenidos en el Rggi&mento de Sanidad 

^fiicipal,—Exposición deto.latU de los 
principales y apiicacloues prácticas 

8 ios mismos.
33, Ob'.igACíonw sunítarias comunas 
todos los Munlciptoi.—Obligaciones

. . 3
terlológíco.—luterpretr-eíón de tos resul
tados analticoB,

15. Tésnica de 1a recogida de muiB- 
traa tie productos alimenticios pera su 
análisis,—Disposiciones del R?al decreto 
de 22 de.Dlelembre de 1908 aplicables al 
exámen de alímentoa y bebidas.

SEGUNDA 6B0CÍÓN

Técnica de desinfección
1. Daainfacríón química; índícacio- 

nee y manipulación de aparatos,—For- 
mald^h'zACión; valor, indicaciones, tée 
nica.—Descripción y manipulación de 
aparatos; preparación de locales; selec
ción de objitos y neutralización,

2. D«infección lírica por vapor de 
agua,—Ssleccíón de objetos,—Dgscrlp» 
clón y manejo de una estufa de vapor 
filante.— Idem íl. de una estufa en va
por de reposo.

3, Auxiliares del vapor de agu» hi
jo to presión,—Descripción y manejo de 
uaa es af* de vapor v a c ío ,—Dascripción 
y manejo de una estufe de vapor v a c ío  
y formol.— ladicacloMs da cada uno de 
los procedimientos,

4, Desinsectación; dasanofdizacíón; 
procedimientos más en boga,—Daspio- 
jamiento de personas, ropas y locales, 
—Dasratiz toión; sulfuración por com- 
bustíón directa del azufre.—Djscripción 
y man$:j) de aparatos.

5. Anhíklco Bu furoso líquido; In
dicaciones,— Descripción y manejo de 
aparetos,— C anhldrtzic’ón; rag’as, pre- 
cau tiones, noutraliz solón, — D«cripclón 
y manejo da aparatos.

6, DApuración bacteriológica de ¡as 
&ga»s en el modio rural.—Procedimien
tos fí ricos. —D «crlpclóa y m&nej o da apa
rato?,— la lie Aciones. — Proco Itmíentos 
químicos.— Javdiaaeíón; dosis,—Prepa
ración de los hlpoclorítos y neuWaliZ»- 
clóü del exceso de cloro,—C orlnacióu, 
—Aparatos empleados. — Dascrípcíón y 
manejo,

Aprobado por Su Majastad.—M«tí- 
nsz Anido,

(Gaceta a8 Octubre de 19a?)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMRB0IO E IHDUSTBIAj

Re a l  Or d e n

Núm. 983
limo. Sr,: P«a completar 1a consthu* 

clón de los comités paritarios que se da- 
tallan, todos ellos de Baleares,

S. M. el Rey (q. D g,) ha tenido a bien 
designar para los cargos de Vicepresi
dente primero de cada uno de ellos a los 
señores siguientes:

O imité paritario del Gremio de Pana 
deroi, D. José María Olmos E?cob«, 
Profesor de to Emola Normal da M*gs- 
tros.

Oomtté paritario del Gremio do Cife- 
teros y Similares, D. Emilio Rodríguez 
Lópsz Naira d? Gorgot, Catedrático del 
Instituto,

Gamité paritario del Gremio de Garre- 
teros, D, Jrime Alarla, Simpol, G»>@- 
drático del Instituto.

Corneé paritorio del Gremio de Alba- 
ñties, D. Miguel Porcel Riere, Profasor 
de la E^caek Normal de Maestros.

Gamité paritatio del Gremio de C*r- 
gadores «TrÁuspor-o Marítimo y Te- 
rre>úr«», D. D ago Ziforieaa Masóles.

Gimité paritorio dai Comercio al por 
maoor, D. Síb^atiáa Font Salvá, Dlrac- 
ter del laslitoto.

Gamité paríUrio del Gremio de Tran
vías, D, Peiro Bonit de los Hartaros, 
Catedrático de 1» E:cuela de Comercio.

O imité par¡tár;o del Gremio de Curti
dores, D. Bernardo Olivar Tous, CAte- 
drátioo de la Emala de Cimsrcto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos añas, Ma
drid, 28 de Octubre de 19¿7<

AUNO3 
Báüor D rector ganaral da Trabajo,

(Gaceta 3 Noviembre de 1927}

26. Tifus exantemático.—Epidemlo- 
logíe, dtognóitlco y profilaxis,

27. R?bto.—Diagnóstico en e! an'- 
maL—Tratamiento profiláctico de to ra
bia humana.

28. Sífilis,—Benorragto, — Chinero 
blando —Diagnóstico y profilaxis, indi
vidual y social.—Lucha «ntlvenére».

29. Fletaros qu?? determinan la epi- 
demlologia del paludismo,—Técnica pa
ra e! diagnóstico dei amblante palúlicc.

30. Bases fundamentales de la lucha 
antipalúdtoa,- Medidas contra el parási
to y medidas contoe, @1 agenta transmi- 
eor.—Organiz'dón de la Lucha, antlps- 
lúiíca en Esp&tU.

31, Fiebre de Malla,—Fiebre recu
rrente,— Epidemiología, diagnóstico y 
profilaxis,

82. Kal -azar iotontil,—Anqullosto- 
missto.— Epidemlologíi, diagnóstico y 
profilaxis,

33. Principales afecciones produci
das por ongoi parásitos del hombre.— 
Tifias, Muguat, S «na,—Diagnóstico y 
profilaxis,

D pteros y hemípteroa transmisores de 
gérmenes,—Eafermsdades que producen 
y ú fun en.— Procedimiento para d«- 
tulrks, especialmente moscas y mosqui
tos, e

34, E Jologí», diagnóstico y profila
xia del grupo de las intoxicaciones alf- 
m en tic’as.

35 Mortalidad Infantil y medios es
peciales para mejorar el elevado índice 
de la misma en Espafi a .— Actoación del 
Inspector municipal de 8Anidad en seto 
sentido.— Infecciones domiciliarlas, — 
Med os p«A prevenirlas efic-.zmaate.

Temas para el ejercicio práctico
PBiMSBá SBOOiÓN

Técnica epidemiológica
1. D aguó tico de un eofarmo infec

cioso,—Técnica general de la explora
ción,

2 Idea general de tos indícaoiones y 
valor del hemoeultivo en las enfermeda
des mfecctogas,— Técnica de un hamo- 
cultivo en Ja práctica rura\

3, Exploración de la boca y faringe 
desde el punto de vista epidemiológico. 
—Técnica general de la recogida y en
vío de muestr&s al Libara torio,

4, Idea general del valor e indicado 
nos que puede suministrar el análisis do 
un pu?.—Téonica general de 1a recogi
da y envío de muestras al Liboratorio.

5. ladlcacionss y valor del análisis 
de esputos y productos patológico? de 
vías respiratorias.—Té mica general de 
la recogida y envío da muestras al La
boratorio,

6, Indicaciones y valor del análisis 
de orina en tos enkrmedaáes infeccíO' 
sas.—Técnisa para recoger orina desti
nada a en exáman bsctortológíco

7. ladícaeione? y v^lor diagnóstico 
en las enfermedades infecciosas del exá- 
man morfo ógico de la sangre. Recogida 
de este líquido para exámenes merfoló ■ 
gleos y parasitilóglcos.

8. Los anímalos transmisores de en
fermedades al hombre. -Indicactones de 
recogida y envío de muestras al Labora
torio.

9. ludlc^otones y valor dal exámen 
de las hecss fecales en las enfermedades 
infeccionas.—Técnica de la recogida de 
haces y cuidados para su envío al Libo- 
ratorio.

10, Recogida do sangra para aero 
díagoóatícos (aglutin ación, W assermann, 
Weímbsrg, etc.),—Téan'ca gonarsl que 
debo seguirse,

11, Técnica de to punción esplénica 
y confección de preparaciones para el 
exámen parasitológico,*

12, Sarodiagnóstíoo por aglutinación. 
—Eafermbdades en que as aolícable.—■ 
Valor del método en cada una, Té3nlca 
de 1a aglutinación con emulsiones da mi* 
crobioj muertos.

13. Métodos de stijmbrü y medies da 
cultivo en general para aUkmlento de 
microbios aerobios patógenos.—Métodos 
de alambra y medios de cultivo para ais
lamiento de gérmenes anaerobios,

14, Té mica doto recogida y envío 
de aguas par* su análisis químico y b*c-
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SEM PROVINCIAL
Núm, 2360

DIRECCION GENERAL 
DI OBRAS PUBLICAS

BEPáBAOIÓN DE 0ABBKTEBA8

Hasta las trece horas del día 21 de 
Noviembre se admitirán únicamente en 
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, y en la Jefatura de obras pú- 
biicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar por se
parado a la 1.a subasta para cada pro
yecto de las obras de reparación de los 
kilómetros y carreteras, así como sus 
presupuestos por contrata, plazos de 
ejecución y fianzas provisionales que se 
han de depositar, que se detallan on re
lación adjunta.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento el día 26 de 
Noviembre a las 10 horas.

Todos los proyectos, pliegos de condi
ciones, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de su 
nresentacfón estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de tres 
pesetas y sesenta céntimos o en papel 
común con póliza de igual precio dese
chándose desde luego la que no venga 
con tal requisito cumplido,

Las Empresas, Compafiías o Socieda
des proron entes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de oc
tubre de 1923 faceta del 13).

Madrid, 2 de Noviembre de 1927,—El 
Director general, Gelabert.

Relación de las obras de reparación de 
carreteras que según el anuncio pre
cedente b * han de subastar en la Di
rección General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 26 de Noviembre a las diez ho
ras. '
Carretera Palma al puerto de Alcu

dia, kilómetro 8; clase de obra, repara
ción del firme; presupuesto de contrata, 
J2,378*60 pesetas; terminación del plazo 
de ejecución, 31 Mayo de 1928; fianza 
provisional 370 pesetas^-Total 12.378'60 
pesetas,

íMadrid, 2 de Noviembre de 1927,-El 
Director general, Gelabert.

Núm. 2359 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES
Abierto ¿1 día 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al San
to Cristo de la Sangre, que se venera 
en la Iglesia del Hospital provincia!, y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 1927*50 pesetas deposita
da durante dicho mes»

Palma 4 de Noviembre de 1927.—El 
Presídante, José MorelL

Núm. 2355 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 0OBBEO8 DK BALFARES
Debiendo procederse a la celebración vía pública, se anuncia al público, que 

de subasta para contratar el transporte n0 Re presenta su dueño a recogerla 
de la correspondencia pública en carrua- sotes del día siguiente pasados ios ocho 
je de tracción de sangre o automóvil, 
entre las oficinas de Alayor y Mahón,
los martes, jueves, viernes y sábados, 
bajo el tipo máximo de dos mil nove- . __
olentas diez pesetas anuales y demás cMde, Miguel Mlr.—-El Secretarlo, Jobé 
condiciones del pliego que ae halla da 8-quter»
manifiesto en las expresadas oficinas y 
en esta Administración Principal con 
arreglo a lo prevenido en el capitulo I, 
titulo II del Reglamento para el régi
men y servio o del Rumo de Correos con 
las modificaciones establecidas por el , _ - Por e! presente y en cumplimiento de
Raal Decreto de 21 de Marzo de 1907; se providencia de esta misma fecha recaí-
«¿vierte al público qu* ae admitirán las 
proposiciones extendidas en papel de la 
clase sexta que se presenten en ouaL

quiera de las oficinas da Palma, Mahón 
y Alayor, previo cumplimiento da lo 
que se dispone en la Real Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 
19C8, hasta el día 1.® de Diciembre pró
ximo inclusive a las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la citada Administración Principal 
de Pálma el día 6 del mismo mes a las 
once horas.

Modelo de proposición
D. F, de r,,..natural de<„,vecino de, . 

se obliga a desempeñar la conducción del 
correo los martes, jueves, viernes y sába
dos desde la oficina de Alayor a la de Mt- 
hón y viceversa por el precio de,....pe
setas.....céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, la 
carta de pago acreditativa de haber de
positado en,.,,. la fianza de..... pesetas,

Palma 5 Noviembre de 1927.—El Ad
ministrador Principal, Francisco Pone.

Núm. 2348
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL BIO
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial por rústica, pecua
ria y urbana de este término, formado 
para el próximo año de 1928, queda el 
mismo de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de 8 días, a contar desde el si
guiente al de la fecha de su Inserción en 
el B. O. de la provincis, a los efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá ser 
admitida ninguna.

Santa Eulalia del Río a 27 de Octubre 
de 1927.—El Alcalde, Joaquín Gadea.

Núm. 2349
AYUNT.® DE SAN ANTOSIO ABAD

La Matrícula de Ja Contribución in
dustrial y de comercio de este término 
municipal, formada para el afio 1928, 
nermanecerá expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 10 dias hábiles, en los 
que, empezando a contarse dicho plazo 
desde el día siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, se admitirán las reclamacio
nes fundadas y legítimas que contra la 
misma se formulen,

San Antonio Abad 30 de Octubre de 
1927.—El Alcalde, Juan Prats.

Formado el Repartimiento de la Con
tribución territorial por la riqueza rús
tica y pecuaria de este término munici
pal para el afio 1928, estará expuesto al 
público a los efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayurtimiento, du
rante el plazo de ocho días hábiles, con
tado desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O, de 
la provincia,

Sin Antonio Abad 28 de Octubre de 
1927, — El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 2372
ALCALDIA DE INCA

Hallándose depositado en el Corral 
público de esta ciudad ana Yegue, da 
unos doce efios de adad, de 6 palmos y 
medio da alto, color rejo con careto 
blanco, dn ninguna marca ni seBa par
ticular, encontrada abandonada en la 

desde la publicación del presente anun
cio, se venderá en pública subasta en 
los bajos de esta Oasa Consistorial.

Inca 3 Noviembre de 1927.—El AI-

Núm. 2343
Don José Entrena Garda, Jue^ di primera 

instanda e instrucción del Partido de 
Inca.

da a Instancia de Jaime Ramón Mari, 
en autos qu® promovió sobre testamen
taria de Juan Ramón Bestard, con cita*

dón de Bartolomé, Antonio, Juan, Mi
guel, Lorenzo y Vicente Ramón Mari, se 
hace saber a éstos, por medio del pre
sente edicto, por estar constituidos en 
rebeldía, que el expresado Jaime Ra
món Mari, ha nombrado a don Guiller
mo Cafiellas Baltrán, como perito para 
el justiprecio de los bienes embargados 
en dichos autos; y se les previene que 
dentro de segundo día nombren otro por 
b u  parte, bajo apercibimiento de tener
los por conformes con el nombrado por 
Jaime Ramón.
rÁ.Dado en Inca día tres de noviembre 
de mil novecientos veinte y siete»—José 
Entrena,—Ante mí, Esteban Ribas.

Nmú, 2374
CEDULA DE CITACION

En virtud de demanda en juicio ver
bal civil instado por el Procurador don 
Francisco P zá contra D. Juan Coll y 
Coll administrador de la testamentaría 
de D. Jerónimo Ribera y Víeh sobre pa
go de cantidad, se ha mandado en pro
videncia de ayer que se cite a dicho de
mandado para que comparezca ante es
te Juzgado el doce de Noviembre pró
ximo a las diez y seis para celebrar el 
correspondiente juicio verba), provisto 
de las pruebas de que Intente valerse,

Dado en Marratxí a veinte y nueve 
de Octubre 1927.--El Secretario, Juan 
Lladó,

Núm. 2243 
SUBASTA

El dia 18 del actual mes de Noviembre 
a las once y dorante media hora en la 
villa da Sancellas Calle Mayor núm. 3, 
y ante el Notarlo D. Miguel Alcón y ba
jo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en el despacho de dicho Notario 
residente en Binhatem, y en virtud de 
acuerdo del Consejo de Familia de la In
capacitada Doña Antonia Puig Verd, 
tendrá lugar la subasta de la siguiente 
Anee:

Una pieza de tierra ella en el término 
de Sancellae llamada «El MiljA d'Avall» 
de extensión de setentluna áreas tres 
centiáreas.

Y por acuerdo del Consejo de familia 
y para conocimiento de quien interese 
se nubllca este enuncio en el B. O<

Sancellas 22 de Octubre de 1927.—El 
Presidente del Consejo de familia, Anto
nio Verd.

Núm. 2381 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DE MALLORCA

Concurso para la realización de las obras 
del ferrocarril en túnel desde la estación 
de Palma a su Puerto.
El concurso se celebrará el día 10 de 

Diciembre a las once horas en la Sala 
de Juntas de la Compañía en Palma.

Todas las obras han de llevarse a
efecto, con la aprobación del Comité 
Ejecutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles por hallarse afecto su abo
no a la Caja ferroviaria del Estado.

Los pliegos de condiciones fifacultati- 
vas, generales y económicas y demás 
datos que han de regir en este concurso, 
podrán ser examinados en las oficinas 
de esta Compañía en Palma.

, Se advierte que teniendo esta Compa
ñía los carriles y sus eclisas correspon
dientes con destino a estas obras, ad 
quiridos por gestión directa, como tam
bién las traviesas necesarias, se entre
gará al adjudicatario dicho material en 
la estación de Palma o en el Puerto, ha
ciéndose la deducción correspondiente 
de dicho material y de todos los gastos 
que hagan referencia a él en el proyec
to del presupuesto total de adjudica
ción.

Las obras se ejecutarán con arreglo 
al pliego de condiciones generales y 
económicas aprobado por el Comité Eje
cutivo del Consejo Superior de Ferro
carriles y con sujeción a las condiciones 
facultativas generales y particulares 
que forman parte del proyecto apro
bado.

Las obras deberán comenzar en el 
plazo de un mes a partir de la fecha de 
la formalización de la adjudicación y 

deberán terminarse en el plazo máximo 
de treinta meses.

La apertura de los pliegos recibidos 
se verificará quince minutos después de 
las once horas del día 10 de Diciembre 
de este año.
, Para tomar parte en la licitación se 
hará un depósito provisional en la Caja I 
de la Compañía o en la Caja ferrovia
ria del Estado, del uno por ciento (1 por 
100) del presupuesto total de la obra I 
contratada que será devuelto a los lici- 
tadores al terminar el concurso, excep
to al que obtenga la adjudicación pro
visional de la contrata.

Dentro de los ocho dias siguientes a 
la adjudicación definitiva, vendrá el 
adjudicatario obligado a elevar dicho 
depósito hasta el cinco por ciento (5 por 
100) en la Caja ferroviaria del Estado y 
si no lo hiciese perderá el depósito pro
visional con todos los derechos adqui
ridos en el acto del concurso. Esta fian
za se constituirá total o parcialmente, 
hasta la mitad, por lo menos, de su 
cuantía, en títulos de la deuda, especial 
ferroviaria del Estado, que serán admi
tidos por todo su valor nominal. Si la 
fianza no fuera constituida totalmente 
en deuda especial ferroviaria, el resto 
podrá serlo en otros valores amortiza- 
bles del Estado, también por su valor 
nominal, o en deuda perpétua al precio 
de la cotización media del mes ante
rior.

Asimismo podrán admitirse para es
tos efectos las obligaciones hipotecarias 
de la Compañía de los Ferrocarriles de 
Mallorca al tipo de cotización media 
del mes anterior.

Si la fianza está constituida en Deuda 
perpétua o en obligaciones hipotecarias, 
el adjudicatario deberá reponer las di
ferencias que resulten cuando la oscila
ción de las cotizaciones exceda, duran- 
rante un mes, del 15 por 100 en relación 
al tipo a que estén constituidas.

Los cupones de los títulos depositados 
serán cobrados por la Caja ferroviaria 
y su importe puesto gratuitamente a dis- . 
posición del interesado dentro de los 
ocho dias siguientes a cada vencimiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados acompañados de la cé
dula personal del licitador y del res
guardo del depósito provisional, admi
tiéndose en esta Dirección todos los 
dias laborables, en las horas de oficina, 
hasta el dia anterior y hora señalados 
para el concurso y se redactarán con 
arreglo al modelo adjunto, sin que pue
da exceder la cantidad propuesta del 
importe del presupuesto que asciende a 
2.513.704'25 pesetas. Si un mismo lici
tador presentase dos proposiciones, bas
tará que haga un solo depósito que se 
entenderá afecto a la más baja.

Si la Comisión de la Junta Adminis
trativa de esta Compañía que ha de in
tervenir en el concurso, tuviese moti
vos bastantes, a su juicio, para sospe
char que los concursantes se hubiesen 
puesto de acuerdo en daño de los inte
reses representados por dicha Comisión, 
podrá anular el concurso, devolviendo 
los depósitos a los concursantes, los 
cuales no tendrán derecho a reclama- 
ción alguna.

Palma 7 de Noviembre de 1927.—Por
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la Compañía de los Ferrocarriles de 
Mallorca.—El Director Gerente, R. Bla- tí
nes T. I 

nModelo de proposición L
Don N. N. enterado del anuncio pu* 

blicado por la Compañía de los Ferro
carriles de Mallorca, sacando a concur
so la realización de las obras del pro' 
yecto de ferrocarril en túnel de la esta
ción de Palma a su Puerto, y enterado 
de los planos, pliego de condiciones y 
reglas que han de observarse en dicho 
concurso y con entera sujeción a D8 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de dichas obras por 
la cantidad de..... (aquí se pondrá D 
cantidad en letras).....y se podrá espe* 
cificar además, las condiciones genera* 
les y especiales que puedan mejorar el 
concurso a juicio del concursante.

Fecha y firma del proponente

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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